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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 008 DE FECHA: 25 DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
  

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 
FECHA 
PROV. 

ACTUACIÓN DOCUM. A NOTIF. 
MAGISTRADO 

PONENTE 

11001-33-35-013-2019-00253-02  

JHONN JAIRO ROZO 
HOYOS 

NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
14/12/2023 

AUTOS 
INTERLOCUTORIOS 

DE SALA 

GPVAUTO 
INTERLOCUTORIO DE SALA  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

11001-33-35-007-2022-00353-01  

JOSE SILVINO 
OSORIO MARIN 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-012-2020-00293-01  

ELVIS SOLANO 
MONTAÑA 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

SE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-014-2022-00221-01  

JAVIER FERNANDO 
GALEANO 

CIFUENTES 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-014-2022-00370-01  

WILSON ALFONSO 
BOHORQUEZ 
BOHORQUEZ 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-015-2022-00282-01  

LUCY MARIBEL 
BARAHONA FEO 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 
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11001-33-35-015-2022-00294-01  

LIETSE JARAMILLO 
CASTELBLANCO 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DE 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-017-2017-00146-02  

LUZ EDILMA 
GIRALDO OSPINA 

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

APP-AUTO QUE ADMITE 
RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-020-2022-00257-01  

OLGA MARINA 
PEÑUELA PEÑA 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-020-2022-00335-01  

DORIS PUENTES 
MUÑOZ 

NACION - MINDEFENSA 
- POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

SE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-021-2022-00199-01  

ROQUE CEDIEL 
ROMERO PAEZ 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-024-2022-00188-01  

PATRICIA BAQUERO 
MENDOZA 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-025-2022-00192-01  

MAGDA MARCELA 
GAVILAN MURCIA 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-028-2022-00271-01  

MYRIAM STELLA 
ROMERO CABUYA 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 
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11001-33-35-028-2022-00316-01  

CARMEN CECILIA 
DEL SOCORRO 

PUENTES CHEDID 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-028-2022-00402-01  

CARMEN PAOLA 
ROJAS USECHE 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-35-029-2020-00192-01  

ADRIANA DURAN 
CUJABAN 

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-42-046-2022-00157-01  

ROSA OMAIRA 
ARAQUE DUARTE 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-42-046-2022-00201-01  

CARMEN TERRESA 
MOLANO MOLANO 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/01/2024 

AUTO QUE 
TERMINA PROCESO 

POR 
DESISTIMIENTO 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-42-049-2022-00438-01  

JOHN EDUAR 
MENDEZ SANCHEZ 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE CORRE TRASLADO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA DE 

LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-42-054-2022-00054-01  

MARIA DEL 
CONSUELO AREVALO 

VASQUEZ 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

SE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

11001-33-42-056-2021-00328-01  

MARIO FERNANDO 
BUCHELI CAICEDO 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

SE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 
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11001-33-42-056-2022-00336-01  

SEBASTIAN 
HERNANDEZ 

ORJUELA 

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 

SALUS SUR OCCIDENTE 
E.S.E 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

25000-23-42-000-2017-00539-00  

LUZ ADRIANA VIVAS 
GARCIA 

NACION - 
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EN EL 
EFECTO DEVOLUTIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR EL 
SEÑOR CARLOS ANDRÉS 

VALENZUELA DOMÍNGUEZ,  

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

25000-23-42-000-2018-02444-00  

NESTOR RAUL 
CORREA HENAO 

NACION - JURISDICCION 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

- JEP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

25000-23-42-000-2022-00399-00  

MIGUEL MARIANO 
TORRALVO SEGURA 

CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS 

MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA 
PARTE LA DEMANDADA 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

91001-33-33-001-2022-00060-01  PEDRO PABLO ISIDIO 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
24/01/2024 

AUTO ADMITIENDO 
RECURSO 

SE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA LINARES 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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             TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

  Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:              11001-33-35-013-2019-00253-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

DERECHO 

DEMANDANTE:  JHONN JAIRO ROZO HOYOS1  
DEMANDADO:               NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACIÓN2 

 SUBSECCIÓN:                           D 

 
 

 CORRECCIÓN DE SENTENCIA 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado a través del 

Acuerdo No. PCSJA23-12055 del 31 de marzo de la misma anualidad, expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

                          

I. ANTECEDENTES 

 

El 31 de mayo de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda – Sala Transitoria profirió sentencia de segunda en el proceso de la 

referencia (fls. 191 a 198), providencia que fue notificada el 31 de julio de 2023 por 

la Secretaría de esta Corporación (fl 199). La parte demandante solicitó la 

corrección de la mencionada providencia (fl. 201) 

 

II. LA SOLICITUD 
 

Sustenta su solicitud en los siguientes términos: 

“(…) En la parte RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA NUMERAL PRIMERO, se 
CONFIRMÓ la sentencia del 29 de julio, cometiendo una imprecisión por parte del 
Despacho al señalar que es del año 2021, siendo realmente del año 2022, ya que de 
las pruebas que obran en el expediente y de la parte motiva se evidencia. (…)”   

 

lII. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
Para resolver lo pertinente la Sala tiene en cuenta el artículo 286 de la Ley 1564 de 

2012, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA en concordancia con el 

artículo 625 del C.G.P., el cual consagra:  

"Artículo 286 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

                                                           
1 yoligar70@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Página 2 de 2 

 
  PROCESO: 11001-33-35-013-2019-00253-02

                 DEMANDANTE: JHONN JAIRO ROZO HOYOS 

 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella” 

 
La figura procesal de la corrección de sentencia es una herramienta apropiada para 

resolver errores formales en los que se haya incurrido la providencia.  

 

En el caso concreto, la parte demandante solicita a la Sala rectificar la parte 

resolutiva de la sentencia pues la providencia es del 2022 y no del 2021 como allí 

se indicó. Revisado el expediente, se advierte pertinente corregir lo expuesto con el 

fin de evitar confusiones al momento del cumplimiento de la decisión proferida en el 

sub lite. Por tanto, debe entenderse para todos los efectos que la sentencia 

confirmada por esta Sala proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio 

del Circuito de Bogotá - Sección Segunda, fue proferida el día 29 de julio de 2022 

y no el 29 de julio de 2021, como se señaló en la parte resolutiva de nuestra 

providencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el literal primero de la parte resolutiva de la sentencia de 

fecha 31 de mayo de 2023, proferida por la Sala Transitoria del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, en lo atinente a precisar que 

la fecha de la sentencia confirmada que fuere proferida a su vez por el Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección Segunda, es del 

29 de julio de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído CÚMPLASE en todo lo demás ordenado 

en la sentencia del 31 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Se deja constancia que la providencia fue discutida y aprobada por la sala de 

decisión celebrada el 14 de diciembre de 2023. Acta No. 11 

 
FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado ponente 

 
 

        FIRMADO ELECTRONICAMENTE               FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO     LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado                  Magistrado 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 
186 del CPACA.   



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2022-00402-01 

Demandante: Carmen Paola Rojas Useche   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 32 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 5 de octubre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 28 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 25 de agosto de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 20), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 22).  

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 27). Luego a través del escrito radicado el 12 de diciembre 

de 2023 (archivo 32), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación 

en virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que la demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 64 

y 65 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

CARMEN PAOLA ROJAS USECHE, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-014-2022-00221-01 

Demandante: Javier Fernando Galeano Cifuentes  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 36 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 17 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 14 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 25 de mayo de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 29), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 31).  

 

Mediante escrito radicado el 1 de diciembre de 2023 (archivo 36), la parte actora 

manifiesta que desiste del recurso de apelación en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023, radicado interno 

5746-2022, demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió que 
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las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no 

extendieron la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de 

cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del 

juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 

superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. No pueden 

desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial.  

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el 

auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso 

contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin.  

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que el demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 3 y 

4 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta procedente 

aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte resolutiva del 

presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  
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4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

JAVIER FERNANDO GALEANO CIFUENTES, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 

 
 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-42-046-2022-00201-01 

Demandante: Carmen Teresa Molano Molano   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Municipio de Soacha – Secretaría de Educación y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 40 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 6 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Soacha; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Soacha a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 46 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 5 de junio de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 24), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 26).  

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 35). Luego a través del escrito radicado el 12G de diciembre 

de 2023 (archivo 40), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación 

en virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que la demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 62 

y 63 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

CARMEN TERESA MOLANO MOLANO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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PROCESO NO.:     11-001-33-42-046-2022-00201-01 
ACTORA:     Carmen Teresa Molano Molano 
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Municipio de Soacha – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
CONTROVERSIA:     Sanción moratoria Ley 50/90 cesantías anualizadas docente 2020  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-025-2022-00192-01 

Demandante: Magda Marcela Gavilán Murcia   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 46 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 14 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 25 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 28 de marzo de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 30), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 32).  

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 39). Luego a través del escrito radicado el 11 de diciembre 

de 2023 (archivo 46), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación 

en virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-025-2022-00192-01 
ACTORA:     Magda Marcela Gavilán Murcia     
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
CONTROVERSIA:     Sanción moratoria Ley 50/90 cesantías anualizadas docente 2020  

octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del 

juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 

superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. No pueden 

desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial.  

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el 

auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso 

contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin.  

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que la demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 3 y 

4 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta procedente 

aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte resolutiva del 

presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

1. Cuando las partes así lo convengan. 
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-025-2022-00192-01 
ACTORA:     Magda Marcela Gavilán Murcia     
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
CONTROVERSIA:     Sanción moratoria Ley 50/90 cesantías anualizadas docente 2020  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

MAGDA MARCELA GAVILÁN MURCIA, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-007-2022-00353-01 

Demandante: José Silvino Osorio Marín   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 52 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 1º de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 7º Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 26 de abril de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 21), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 20).  

 

Mediante auto de 24 de agosto de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el recurso 

referido (archivo 29). Luego a través del escrito radicado el 1º de diciembre de 2023 

(archivo 52), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación en virtud 

de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre 
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-007-2022-00353-01 
ACTOR:     José Silvino Osorio Marín   
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
CONTROVERSIA:     Sanción moratoria Ley 50/90 cesantías anualizadas docente 2020  

de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero Agudelo, 

en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos 

reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la falta de 

consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y regulados 

por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que el demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 62 

y 63 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-007-2022-00353-01 
ACTOR:     José Silvino Osorio Marín   
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

JOSÉ SILVINO OSORIO MARÍN, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-007-2022-00353-01 
ACTOR:     José Silvino Osorio Marín   
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-014-2022-00370-01 

Demandante: Wilson Alfonso Bohórquez Bohórquez   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 62 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 7 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 14 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 21 de febrero 

de 2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 17), decisión que fue 

recurrida por la parte actora (Archivo 19).  

 

Mediante auto de 8 de septiembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 26). Luego a través del escrito radicado el 1º de diciembre de 

2023 (archivo 62), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación en 

virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que el demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 63 

y 64 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

WILSON ALFONSO BOHÓRQUEZ BOHÓRQUEZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-021-2022-00199-01 

Demandante: Roque Cediel Romero Páez  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 65 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 30 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación de Bogotá; 

acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción por la no 

consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida en la Ley 

50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 21 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 30 de agosto de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 48), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 53).  

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 58). Luego a través del escrito radicado el 12de diciembre de 

2023 (archivo 65), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación en 

virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que el demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 61 

y 62 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

ROQUE CEDIEL ROMERO PÁEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-015-2022-00294-01 

Demandante: Lie-Tse Jaramillo Castelblanco  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 69 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 28 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 15 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 14 de agosto de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 57), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 61).  

 

Mediante escrito radicado el 11 de diciembre de 2023 (archivo 69), la parte actora 

manifiesta que desiste del recurso de apelación en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023, radicado interno 

5746-2022, demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió que 
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las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no 

extendieron la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de 

cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del 

juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 

superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. No pueden 

desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial.  

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el 

auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso 

contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin.  

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que la demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 63 

y 64 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  

 
ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  
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4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado POR 

LIE- TSE JARAMILLO CASTELBLANCO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

 

CPL/yce 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-015-2022-00282-01 

Demandante: Lucy Maribel Barahona Feo   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá Y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Magistrado Sustanciador: Doctor CERVELEÓN PADILLA LINARES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 81 del expediente digital 

en SAMAI.  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora, actuando mediante apoderada judicial y en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita que se declare la existencia 

del silencio administrativo y la nulidad del acto ficto o presunto configurado frente a la 

petición presentada el 8 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá; acto administrativo mediante el cual se negó el derecho a pagar la sanción 

por la no consignación oportuna de la cesantía anualizada del año 2020 establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 

A título de restablecimiento de derecho solicita que se condene a la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá a reconocer y pagar la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados a partir del 15 de febrero de 2021, fecha en que se 

debió consignar las cesantías del año 2020 y hasta cuando se efectúe el pago. 

Asimismo, a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

reglados en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. Igualmente, que las sumas adeudadas sean indexadas conforme al Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) desde el momento que se hizo efectivo el pago.  

 

El Juzgado 15 Administrativo de Bogotá D.C., mediante sentencia del 14 de agosto de 

2023, negó las pretensiones de la demanda, (archivo 62), decisión que fue recurrida 

por la parte actora (Archivo 67).  

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2023 el Magistrado Sustanciador admitió el 

recurso referido (archivo 74). Luego a través del escrito radicado el 11 de diciembre 

de 2023 (archivo 81), la parte actora manifiesta que desiste del recurso de apelación 

en virtud de la reciente sentencia de unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
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PROCESO NO.:     11-001-33-35-015-2022-00282-01 
ACTORA:     Lucy Maribel Barahona Feo 
DEMANDADO:     Nación- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación y Fiduciaria La Previsora S.A.     
CONTROVERSIA:     Sanción moratoria Ley 50/90 cesantías anualizadas docente 2020  

octubre de 2023, radicado interno 5746-2022, demandante: Julián David Quintero 

Agudelo, en la cual se decidió que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como 

sus decretos reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 

falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG y 

regulados por la Ley 91 de 1989.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión 

prevista en el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula lo concerniente al desistimiento de los recursos 

interpuestos, en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. (...) (Subrayado para denotar). 

 

A su turno, el artículo 315 ibidem, establece expresamente los casos en que no 

podrá desistir de las pretensiones:  

 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. 

No pueden desistir de las pretensiones:  

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.  

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con 

tal fin.  

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

3. Los curadores ad lítem.  

 

Ahora bien, la Sala observa que la demandante facultó expresamente a la 

memorialista para desistir, tal como se verifica en el poder obrante en los folios 63 

y 64 del archivo 2 del expediente digital en SAMAI, razón por la cual resulta 

procedente aceptar el desistimiento del recurso, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva del presente proveído.  

 

En cuanto a la condena en costas el artículo 316 del Código General del Proceso 

establece que se condenara en costas a quien desistió y además señala los casos 

en el que el Juez se abstendrá de hacerlo, así:  
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ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. (…)  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.» (Se resalta)  

 

Con fundamento en la disposición anterior el magistrado sustanciador mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023, dio traslado a la parte demandada, por el término 

de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin que se opusiera a la misma. En consecuencia, no se condenará en 

costas debido a que, como quedó visto, la administración no se opuso al 

desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho habida 

cuenta que guardó silencio dentro del término del traslado del escrito contentivo de 

dicha solicitud, por tal razón la Sala considera viable la aceptación del desistimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

LUCY MARIBEL BARAHONA FEO, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

TERCERO: En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Aprobado mediante acta de la fecha. 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 

         AUSENTE CON EXCUSA 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

 

 

 

 

 

CPL/yce 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2022-00438-01 

Demandante: John Eduar Méndez Sánchez 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 29 de 

agosto de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está de 

acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2022-00316-01 

Demandante: Carmen Cecilia del Socorro Puentes Chedid 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 29 de 

septiembre de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está 

de acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2022-00399-00 

Demandante: Miguel Mariano Torralvo Segura 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

la demandada, contra la sentencia proferida el dos (02) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de 

primera instancia dictadas por los Tribunales y los Juzgados Administrativos. 

 

Por su parte, los numerales primero, segundo y tercero del artículo 247 ibídem 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, establecen el trámite inicial del 

recurso de apelación, así: 

 

«ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 
total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 
el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.» 

(Se Subraya).     

Como se observa en la norma antes transcrita, la realización de la audiencia de 

conciliación en la que se concede el recurso de apelación cuando se trate de 

sentencias condenatorias total o parcialmente, solo se llevara a cabo siempre y 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan formula conciliatoria, lo 

cual no ha ocurrido en el presente proceso. 

 

Así las cosas, el suscrito Magistrado Sustanciador queda habilitado por el numeral 3º 

del artículo en cita para pronunciarse sobre la concesión de los recursos de 
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apelación mediante auto escrito. En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del 

presente proveído por ser procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro 

del término legal, se concederá la apelación en el suspensivo, tal como lo dispone el 

inciso final del artículo 243 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte la demandada, contra la sentencia proferida el dos (02) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

TERCERO: Desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria del que lo 

admite en segunda instancia, los demás sujetos procesales podrán pronunciarse 

sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/App 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 91-001-33-33-001-2022-00060-01 

Demandante: Pedro Pablo Isidio 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Único 

Administrativo del Circuito Judicial de Leticia, del cuatro (04) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2022-00271-01 

Demandante: Myriam Stella Romero Cabuya 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 25 de 

agosto de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está de 

acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-42-046-2022-00157-01 

Demandante: Rosa Omaira Araque Duarte 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 13 de 

junio de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está de 

acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-024-2022-00188-01 

Demandante: Patricia Baquero Mendoza  

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 29 de 

septiembre de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está 

de acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-35-012-2020-00293-01 

Demandante: Elvis Solano Montaña 

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil 

 
Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por el apoderado de la Comisión Nacional del Servicio Civil contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Doce Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-42-054-2022-00054-01 

Demandante: María del Consuelo Arévalo Vásquez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y 

Cuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del primero (01) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-42-056-2022-00336-01 

Demandante: Sebastián Hernández Orjuela 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

 
Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y 

Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintiocho (28) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-35-020-2022-00335-01 

Demandante: Doris Puentes Muñoz  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional – Dirección de Sanidad Seccional de Bogotá  

 
Por reunir los requisitos se admiten los recursos de apelación1 

interpuestos por la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Veinte Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del 

treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2017-00539-00 

Demandante: Luz Adriana Vivas García 

Demandado: Nación – Procuraduría General de la Nación 

 
El señor Carlos Andrés Valenzuela Domínguez a través de apoderado judicial 

en escrito visible en el expediente digital, presenta recurso apelación en contra 

el auto del primero (01) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), mediante el 

cual se ordenó su vinculación al presente proceso. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Manifiesta la parte recurrente que al revisar la demanda es claro que no se 

pretende la nulidad del acto administrativo de su nombramiento como 

Procurador 5 Judicial II para Asuntos Penales de la ciudad de Bogotá. Agrega, 

que si bien en el acto administrativo que lo nombró se encuentra la decisión de 

terminar el nombramiento provisional de la demandante Luz Adriana Vivas 

García, son manifestaciones administrativas diferentes y separables. 

 

Señala, que al leer en detalle cada una de las pretensiones de restablecimiento 

e indemnización para advertir que la demandante no pretende la satisfacción 

de sus intereses mediante la nulidad de su nombramiento o mediante algún 

tipo de decisión judicial que implique dejar sin efectos los derechos por el 

adquiridos en debida forma respecto del cargo de Procurador 5 Judicial II para 

Asuntos Penales de la Ciudad de Bogotá, bien como resultado del concurso de 

méritos en el que participo con éxito, o bien los de carrera administrativa que 

adquirió una vez supero el periodo de prueba que también aprobó 

satisfactoriamente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias 

de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

«ARTÍCULO 243. Son apelables las sentencias de primera instancia de 
los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 

1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que 
solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 



                                                                                                                                       2                 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 
oportunamente. 

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados 
anteriormente, serán apelables cuando sean proferidos por los tribunales 
administrativos en primera instancia. 

El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en 
los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que 
se concederán en el efecto devolutivo. 

PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con las 
normas del presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes 
que se rijan por el procedimiento civil.» 

Por su parte, el artículo 226 ibídem autoriza la interposición del recurso de 

apelación contra toda decisión sobre intervención de terceros, así: 

 
«ARTÍCULO 226. IMPUGNACIÓN DE LAS DECISIONES SOBRE 
INTERVENCIÓN DE TERCEROS 
 
ARTÍCULO 226. El auto que acepta la solicitud de intervención en 
primera instancia será apelable en el efecto devolutivo y el que la niega 
en el suspensivo. El auto que la resuelva en única instancia será 
susceptible del recurso de súplica o del de reposición, según el juez sea 
individual o colegiado, y en los mismos efectos previstos para la 
apelación.» 
 

Ahora, en cuanto al trámite inicial del recurso de apelación el artículo 244 

ejusdem, establece lo siguiente: 

«ARTÍCULO 244. La interposición y decisión del recurso de apelación 
contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente en el transcurso de la misma. De inmediato el juez 
dará traslado del recurso a los demás sujetos procesales con el fin de 
que se pronuncien y a continuación procederá a resolver si lo concede o 
lo niega, de todo lo cual quedará constancia en el acta. 

2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez 
que lo profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a los 
demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que 
así lo ordene. Si ambas partes apelaron los términos serán comunes. El 
juez concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido 
sustentado. 

3. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior 
para que lo decida de plano. 

4. Contra el auto que decide la apelación no procede ningún recurso.»      
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En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser 

procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 

concederá la apelación en el efecto devolutivo, tal como lo dispone el artículo 

226 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Concédase en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

presentado por el señor Carlos Andrés Valenzuela Domínguez, contra la el 

auto de fecha primero (01) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), mediante 

el cual se ordenó su vinculación al presente proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-35-017-2017-00146-02 

Demandante: Luz Edilma Giraldo Ospina 

Demandado: Subred de Servicios Integrales de Salud Centro Oriente 

 
Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado Diecisiete 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del catorce (14) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-35-029-2020-00192-01 

Demandante: Adriana Duran Cujaban  

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

 
Por reunir los requisitos se admiten los recursos de apelación1 

interpuestos por la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

del veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001-33-35-020-2022-00257-01 

Demandante: Olga Marina Peñuela Peña  

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase 

traslado a la entidad demandada de la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 23 de 

mayo de 2023, por el término de tres (3) días, para que manifieste si está de 

acuerdo o se opone al desistimiento sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
 

 

CPL/APP 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 11001-33-42-056-2021-00328-01 

Demandante: Mario Fernando Bucheli Caicedo 

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje  

 
Por reunir los requisitos se admite los recursos de apelación1 

interpuestos por la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, del veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 



 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-02444-00 

Demandante: Néstor Raúl Correa Henao 

Demandado: Nación – Jurisdicción Especial para la Paz - JEP 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida el doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de 

primera instancia dictadas por los Tribunales y los Juzgados Administrativos. 

 

Por su parte, los numerales primero, segundo y tercero del artículo 247 ibídem 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, establecen el trámite inicial del 

recurso de apelación, así: 

 

«ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 
total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 
el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.»  

 
En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser 

procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 

concederá la apelación en el suspensivo, tal como lo dispone el inciso final del 

artículo 243 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el doce (12) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

TERCERO: Desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria del que lo 

admite en segunda instancia, los demás sujetos procesales podrán pronunciarse 

sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/App 


